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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00050-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por FABIO POSADA RAMÍREZ 
contra HÉCTOR FABIO CORTÉS, por los siguientes defectos: 
 
1.- Se persigue al tiempo la cláusula penal e intereses moratorios, a pesar de 
que aquella figura, en los términos estatuidos por el art. 1592 del C.C., castiga 
el incumplimiento y el retardo; circunstancia que impone la exclusión de uno 
de los referidos rubros. 
 
2.- En caso de preferirse los enunciados réditos, es menester precisar la data 
a partir de la cual se cobran, teniéndose que en el libelo introductor se enarboló 
aquella pretensión de manera genérica y difusa. En ese entorno, deberá 
tomarse en cuenta el período otorgado para saldar cada una de las 
mensualidades. 
 
3.- Se dejaron de proporcionar los canales digitales en los que serán noticiados 
los testigos, contraviniéndose lo previsto por el art. 6º, Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito petitorio por las falencias expuestas con 
antelación.  
 
SEGUNDO: CONCEDER al postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como gestora adjetiva del 
interesado y según las potestades conferidas, a la togada MARTHA CECILIA 
MERLANO MARTÍNEZ, identificada con C.C. No. 41.896.460 y T.P. No. 
94.213 del C.S. de la J. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE FEBRERO DE 
2022.SECRETARÍA 


